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EL DECANO DEL COLEGIO 
DE ABOGADOS OPINA 

A ·roí:: de la. elección del Doctor M a
·rio A l::amora Valdéz, como Decano del 
Colegio de Abogados de Lima, THE
MJS conside·ró oportuno entrevista·r
se cmi tan distinglll:do ·maestro univer
sítario, para br·indar a nuestros lecto
rf's la oportunidad de conocer el pro
grama q·u.e se propone desarrollar la 
o.ctual Junta Directi-ua del Colf'gio. Las 
preguntas que hicimos al Dr. Al:::amt•
ra V aldf:: y los respuestas que enton
ces dió, son las q1ie trasrribi·mos a COII

tinuaáó11 . 

1.- ; Cuál rs su programa de acción 
CINIIO · actual Decano del Colegio 
df' Abogados de Lú11a? 

En el Colegio de Abogados, la actual 
Junta Directiva se propone entre otra,; 
realizaciones -promover la cultura 
juríd ica mediante foru ms, conferen
cias, mesas redondas (como ya lo es
tamos haciendo) ; intensificar la vida 
institucional del Colegio- para que no 
se limite a la actividad de la Junta Di
rectiva -a cuyo efecto estamos for
mando "capítulos" o "grupos" por es
pecializaciones (abogados especialis
tas en derecho civil, penalistas, labora
listas, tributaristas) o por sectores ck 
trabajo (abogados dedicados a la de-

fensa, al servicio de la empresa priva
da, del Estado, de las Municipalida
de.s, etc.) ; y sobre todo, la ampliación 
del ámbito profesional de la abogad<'., 
la misma q~te no d~be limitarse a la 
noble función ele la defensa, sino que 
debe extender a la promoción integral 
del orden jurídico. En este último sen
tido, hemos proclamado y buscamos 
que el abogado sea el promotor de la 
planificación social y económica en 
cuanto ésta exige un previo orden ju
rídico, que tiene que ser obra de ju
ristas. 

Hemos propiciado la creación de la 
Federación Latinoamericana de Aboga
dos , para lograr no sólo la unificación 
del derecho de estos países, sino para 
alcanzar por ese medio en forma más 
fácil, la necesaria integración de nues
tros pueblos. 

2.- ; Qué posibles innovaciones se po
d·rían hacer en la actual legislación 
peruana para lograr ttna mayor ce
leridad en los procesos judiciales 31 
adm.inistra.tivos? 

Sobre la "celeridad" procesal reali
zaremos un fórum en los últimos día~ 
de este mes. He repetido muchas ve
ces la frase de Couture: "En el proce
so el tiempo no es oro, sino algo más 
que oro: justicia". E n la actual ley or-
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gamca del Poder Judicial N~ 146.05, 
introduje muchas normas que tienden 
a buscar la celeridad; desde el Colegio 
propiciaré -y en esto, como en todo, 
me secunda la Junta Directiva- me
dios legales para alcanzar esa celeri
dad. 

3.- ¿E:t;iste alguna posibilidad de una 
mayor vinculación entre los e ole
gios de Abogados y las Facultades 
de Derecho en la RepúbHca?. 

Si existe. Debemos coordinar la 
"Academia ele Práctica" que funciona 
en el Colegio de Abogados con la ense
ñanza práctica que imparten las uni
versidades. 

No se justifica la existencia de "cá·
tedras de práctica" independientes de 
las asignaturas teóricas, porque la prác
tica es un método. En este campo, los 
Colegios de Abogados deben vincular a 
los Estudiantes con la profesión, mos
trarles la parte "viva" de ésta, fami
liarizarlos con las actividades de la Or
den, inculcarles los principios de Eti 
ca Profesional. Toca a las Universida
des la capacitación teórica del alumno 
y la enseñanza (dentro de las mate
rias teóricas o en coordinación con és
tas) de los procedimientos prácticos. 

La falta de coordinación llevaría a l 
absurdo de sostener que las Academias 
de Práctica de los Colegios de Aboga
dos, carecen de todo sentido, puesto 
que en las Universidades existen ya 
"cursos de práctica" constituyendo a
quellas ( las Academias) una duplic.-'l
cióu inútil. E l ejemplo de los paíse-; 
más adelautados es diferente. Después 
de los estudios universitarios, el can
didato al ejercicio de la abogacía debe 
efectuar un "stage" en un Colegio de 
Abogados, requisito indispensable para 
recibir el título. 

4.- ¿Cuál es el papel del Abogado en 
los países en vías de desarrollo, 
com o el nuestro'! 

En los países "en vías de desarro
llo", el papel del abogado es de suma 
importancia. Toda planificación econó
mica y social exige como previo un es
quema ( un orden) jurídico. Yo no 
creo -porque no soy marxista- qm: 
la economía determina las formas ju
rí dicas; estas últimas deben ser previas 
a cualquier planifi cación económica. 
Toda la transformación de nuestra le 
gislación debe se r obra de los juristas. 
para que el país salga ele su subdesa
rrollo. 

76-

• 


